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Atendiendo lo dispuesto en la solicitud que antecede, por reunirse los 

requisitos de que trata el artículo 161 del Código General del Proceso, se 

decreta la suspensión del proceso por el término de seis (6) meses a partir de 

la presentación del escrito, esto es, desde el 11 de octubre de 2021 y hasta el 11 

de abril de 2022.  

 

Vencido el término ingrese nuevamente el proceso al despacho para 

decidir lo pertinente.  

 

         NOTIFÍQUESE1  

 
1 Decisión anotada en el estado No. 092 de 07 de diciembre de 2021. 
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